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CONSTDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa al Lic. Ramón Arturo Aibar,

D.N.l. N.21.853.710, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Semiexclusiva

nara la asisnatura .,Enfermería en Cuidados Criticos" de la carrera Licenciatura en Enfermería (Plan

2018) con extensión de funciones a cualquier asignatura del área o disciplina de la Facultad R€gional Oran

de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva tom¿ de posesión en el cargo y hasta el 3l de

diciembre de 2024 o nueva disposición, tomando posesión el día l5 de noviembre de 2024, de acuerdo a

Resolución No SO-74412024; siendo su última prórroga por Resolución N'50-846/2024 convalidada por

Resolución N" CA-SO-058/2025.
Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prorogar su

designación a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposiciÓn.

Que, Dirección General de AdministraciÓn informa que corresponde imputar la presente

prorroga a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Resolución N'R-0786/2022,
iesoluiión N" CS-170/2022 y Resolución N. CS-475/2022 - Inciso I Planta de Pe¡sonal Docente de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta - Cargo contemplado en la ResoluciÓn No CS-

287 /2025.
Que, el Consejo Directivo de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión Ordinaria No l412025, aprueba por unan¡midad el despacho de la Comisión de Docencia,

otorgando la prorroga al Lic. Ramón Arturo Aibar, para el cargo de referencia, a partir del 0l de enero y

hastá el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición; siendo necesario elaborar el instrumento legal

correspondienle.

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-325/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA TINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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Expediente N' oRA- l 9.600/2023. -

Res o I uc ió n N" C D-ORAN-O 04/2 02 6. -

ARTICULO I': Prorrogar la designación del Lic. Ramón Arturo Aibar, D.N.l. N'21.853.710, en un (l)
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Semiexclusiva para la asignatura l!9ft¡49¡!g
en Cuidados Crít¡cos" de la ca¡rera Licenciatura en Enfermeria (Plan 2018) con extensión de funciones a

cualquier asignatwa del área o disciplina de la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta,

a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposiciÓn.

ARTICULO 2o: Imputar la presente prorroga de designación a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Dedicación Semiexclusiva, Resolución N'R-078ó/2022, Resolución N' CS- 170/2022 y Resolución N' CS-

47512022 - tnciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de Salta - Cargo contemplado en la Resolución N" C3-28'712025.

ARTICULO 3o: Cursar copia al interesado, Consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección General

de Personal, Dirección General de Administración, Oficina de Personal y Comisión de las carreras de

Enfermería y Licenciatura en Enfermería para su conocimiento y efectos.
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